
LA PLATA, 17 de octubre de 1986 

ORDENANZA 6388 

 

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio sobre 

Atención Primaria de la Salud, con la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 

Nacional de La Plata, de aplicación en el ámbito de las Unidades Sanitarias y 

Establecimientos Municipales, que desarrollen tareas de promoción, prevención, 

tratamiento y recuperación de la salud, conforme el modelo y pautas que como Anexo I y II 

forman parte integral de la presente. 

ARTICULO 2º: Desglósese el Expediente Nº 035653 y remítase al Departamento 

Ejecutivo. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


